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Ministerio del Interior

PARTIDOS POLITICOS

Resolución 2383/2007

Derógase el Artículo 12 de la Resolución
Nº 2023/2007.

Bs. As., 5/10/2007

VISTO el Expediente Nº S02:0011641/2007 del
registro de este Ministerio, la Resolución
Ministerial Nº 2023 del 28 de agosto de
2007, modificada por su similar Nº 2207 del
19 de septiembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por en el expediente mencionado en el
Visto el señor Gerente de Relaciones Institu-
cionales de la Empresa Televisión Federal
S.A. consulta a este Ministerio sobre los al-
cances de la Resolución del suscripto
Nº 2023/07, que regula la distribución de los
espacios de radiodifusión para la divulgación
de los discursos de los partidos políticos en
el marco de la campaña electoral para la elec-
ción de Presidente y Vicepresidente de la
Nación y Legisladores Federales a celebrar-
se el 28 de octubre del corriente año.

Que la Dirección Nacional Electoral entien-
de que la finalidad de la norma es la de
evitar discrimación de cualquier fuerza po-
lítica a la hora de producir sus mensajes
publicitarios, pero de ninguna manera pue-
de interpretarse que los costos de produc-
ción o el uso de instalaciones deben ser
asumidos por las emisoras de radiodifusión
y televisión. Ello así porque una imposición
de ese tipo carecería de base normativa y
excedería los atributos de este Departa-
mento de Estado.

Que, ahora bien, la redacción del artículo
puede prestarse a confusión por lo que re-
sulta conveniente, a fin de evitar situacio-
nes que perjudiquen a los concesionarios
de servicios de radiodifusión y televisión,
derogar la norma del artículo 12 de la Re-
solución Ministerial Nº 2023 del 28 de
agosto de 2007.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos de este Ministerio.

Que el dictado de la presente medida es
procedente de acuerdo a la facultad con-
ferida al suscripto por el artículo 43 de la
Ley Nº 26.215.

Por ello,

EL MINISTRO
DEL INTERIOR
RESUELVE:

Artículo 1º — Derógase el artículo 12 de la
Resolución del suscripto Nº 2023 del 28 de
agosto de 2007.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a
la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese. — Aníbal D. Fernández.
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Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

COMERCIO DE GRANOS

Resolución 4748/2007

Mecanismo de compensaciones para ope-
raciones que realicen molinos harineros
a través de acopiadores y cooperativas.
Extiéndese la vigencia prevista en el Ar-
tículo 5º de la Resolución Nº 1887/2007.

Bs. As., 5/10/2007

VISTO el Expediente Nº S01:00243272/2007
del Registro de la SECRETARIA DE AGRI-

CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALI-
MENTOS del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, el Decreto Nº 1067
de fecha 31 de agosto de 2005, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 9 de fecha
11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y PRODUCCION se creó un
mecanismo destinado a otorgar compen-
saciones al consumo interno a través de
los industriales y operadores que vendan
en el mercado interno productos deriva-
dos del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 378 de fecha 17
de enero de 2007, sus modificatorias
Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007,
11 de fecha 9 de marzo de 2007, todas de
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO, organis-
mo descentralizado en jurisdicción de la
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
se estableció el procedimiento para la de-
terminación de la compensación para la
industrialización de trigo destinado al mer-
cado interno implementado por la citada
Resolución Nº 9/07.

Que la mencionada Resolución Nº 11/07
incluyó a los productores de trigo como
beneficiarios directos a fin de que recibie-
ran una retribución razonable respecto de
los valores de exportación.

Que sumado a ello, por la Resolución
Nº 1887 de fecha 10 de julio de 2007 de
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL
COMERCIAL AGROPECUARIO se incor-
poraron al mecanismo de compensacio-
nes establecido por la antes mencionada
Resolución Nº 378/07 las operaciones que
realicen los molinos harineros a través de
acopiadores y cooperativas.

Que encontrándose próximo a vencer el
plazo de vigencia establecido en el artí-
culo 5º de la citada Resolución Nº 1887/
07, resulta necesario y conveniente exten-
der el mismo con el objeto de profundizar
el estudio de mecanismos más eficientes
para el otorgamiento de las respectivas
compensaciones.

Que la Dirección de Legales del Area de
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y
ALIMENTOS, dependiente de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION
ha tomado la intervención que le compe-
te.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en vir-
tud de lo dispuesto en el Decreto Nº 1067
de fecha 31 de agosto de 2005 y la Reso-
lución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Extiéndase la vigencia pre-
vista en el artículo 5º de la Resolución Nº 1887
de fecha 10 de julio de 2007 de la OFICINA
NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, organismo descentralizado
en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, hasta el día 10 de noviembre de
2007.

Art. 2º — La presente resolución comenza-
rá a regir a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese. — José Portillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4771/2007

Adóptanse medidas en relación con los beneficiarios de la compensación establecida en el
Artículo 1º de la Resolución Nº 128 del 5 de septiembre de 2007.

Bs. As., 8/10/2007

VISTO el Expediente S01:0355668/2007 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION y,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Nº 435 de fecha 26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION fortaleció el mecanismo de compensación para el sector lácteo contemplado
en el Artículo 2º de la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio,
para el período comprendido entre el 1 de febrero y el 30 de abril de 2007.

Que por la Resolución Nº 128 de fecha 5 de setiembre de 2007 del citado Ministerio, se
amplió el período consignado en el Artículo 1º de la aludida Resolución Nº 435/07 para el
período comprendido entre el 1 de mayo el 30 de junio de 2007.

Que a los fines de hacer efectiva la compensación establecida en el citado marco normativo
para el período consignado, resulta conveniente dictar las medidas adecuadas para su imple-
mentación.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en función de lo dis-
puesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y las Resoluciones Nros. 9 de
fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007, 435 de fecha 26 de junio de
2007 y 128 de fecha 5 de setiembre de 2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Podrán ser beneficiarios de la compensación establecida en el Artículo 1º de la
Resolución Nº 128 de fecha 5 de setiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION, los industriales lácteos que se hallen incluidos en el listado contemplado en el Artículo 3º de la
citada resolución y que cuenten con inscripción habilitante vigente en las Categorías establecidas en el
Artículo 3º apartado 3.2 y aquellos cuya inscripción contenga en forma simultánea las actividades en
las categorías 3.1 y 3.3. del Registro de Operadores Lácteos creado por la Resolución Nº 1621 de
fecha 5 de setiembre de 2006 de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Art. 2º — En el caso de las presentaciones efectuadas por inscriptos en la doble categoría citada
3.1 y 3.3, los Anexos I, III y V que forman parte integrante de la presente resolución, deberán estar
suscriptos por el usuario y por el elaborador, el que debe coincidir con el establecimiento habilitado
obrante en el certificado de inscripción del usuario.

Art. 3º — La compensación correspondiente a cada industria, se determinará por los meses com-
prendidos entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2007, en base a los litros de leche cruda destinados a
la elaboración de productos que deberán comercializarse para ser consumidos en el mercado interno.
Su importe consistirá en la diferencia entre:

a) El precio mensual promedio pagado por litro de leche cruda o PESOS SETENTA CENTAVOS
($ 0,70), el que resulte menor; y

b) PESOS CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Art. 4º — La diferencia en pesos resultante en cada uno de los meses de mayo y junio de 2007, se
aplicará al total de litros abonados en cada mes informados mediante el Anexo II que forma parte
integrante de la presente resolución, menos el volumen de leche cruda destinada a la elaboración de
productos para su comercialización en el mercado externo.

Art. 5º — A los efectos de la liquidación de la compensación de precios contemplada en el Artículo
1º de la mencionada Resolución Nº 128/07, la industria láctea alcanzada por el Artículo 1º de la pre-
sente medida, deberá presentar, ante el Centro de Atención al Público de la mencionada Oficina Na-
cional, sito en Avenida Paseo Colón Nº 922 - PB Oficina 16 de la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS
AIRES, en papel y por aplicativo al correo electrónico movimientoslacteos@oncca.gov.ar, la siguiente
documentación, con carácter de declaración jurada con firma certificada por Escribano Público, Juez
de Paz o Entidad Bancaria, suscripta por Contador Público con firma certificada por el organismo que
ejerza el control de la matrícula profesional correspondiente:

a. La solicitud de compensación mediante la presentación del Anexo I que forma parte de la
presente resolución.

b. El Anexo II que forma parte de la presente resolución, de donde surgen los litros de leche cruda
abonados durante cada mes del período comprendido entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2007 y el
precio abonado.

c. El Anexo III que forma parte de la presente resolución, del que surgen, entre otros aspectos, los
productos elaborados durante el período en tratamiento, su conversión en litros de leche cruda y stock
inicial y final de cada mes.

d. El Anexo IV que forma parte de la presente resolución en el que obra el total de exportaciones
cumplidas entre el 1 de mayo y el 30 de setiembre de 2007 de productos elaborados entre el 1 de mayo
y el 30 de junio de 2007.

e. El Anexo V que forma parte de la presente resolución en el que se declaran detalladamente las
existencias finales de cada producto elaborado entre el 1 de mayo y el 30 de junio de 2007 expresado
en unidades y en kilogramos/litros, con indicación de lote, fecha de elaboración y planta, cámara o
depósito donde se encuentren para su verificación.


